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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Ipmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-q'emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid

y un año, 180.
—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetasFuera de Madrid. -¿ Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, aoo. Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Administración y Talleres

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletin Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

*******W**W*****>brí>**>h**i'***w**b>i-**

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hic'ráulicaí

(Nuevos Ministerios) el dia 19 de oc-
tubre de 1957, a las diez horas.

Ministerio dt Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras HidráulicasSecretaría.^Seccióíi <fe Fomento.

—
Me-

Sección dé Obras Hidráulicas
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.gcciaío de Urbanización Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de ampliación y

complemento para el abastecimiento de
agua a J|uneda (Lérida).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición v
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración del
concurso, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
terios) y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza).

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua de San Salvador del
Valle (Vizcaya).

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
lin cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
hace público que durante el plazo de
\u25a0ince días, contados a partir de la fe-[ide inserción de este anuncio, pueden

\u25a0 reclamaciones por quienes
(algún derecho exigible en ra-

garantizado por don
feo Pastor Peris, como Contratista

\u25a0P obras de Bravo Murillo,entre las
Castrillo y Balsaminas, adju-

Hs en 13 de agosto de 1954.*

ANUNCIO ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 14 de

octubre de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas ... de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

Hasta las trece horas del día 14 d*
octubre de 1957 se admitirán en la See-
ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España (Oviedo), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
4.546.925,42 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 73.204 pese-
tas.

formularse
an tener Madrid, 6 de septiembre de 1957.-^El Director general, P. D., el Jefe Su-

perior de Servicios (Firmado).
El presupuesto de contrata asciende a

1.095.840,23 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

(G. C—4.442) (O.—34.205)

Madrid, 16 de septiembre de 1957
—

El Secretario general, Juan José Fernán-dez-Villa.

X>|

La finza provisional, a 21.438 pese- Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras HidráulicasLa subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) el día "19 de oc-
tubre de 1957, a las diez horas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) el día 19 de oc-
tubre de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

(A.-8.752)
Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de saneamiento
de Blanca (Murcia).No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la Celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
él mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
rios) y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Zara-

ANUNCIO El proyecto y pliego de condiciones,
Sección dte Obras Hidráulicas Hasta las trece horas del día 14 de

octubre de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Segura (Murcia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.'

asi como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración dé la

STA de las obras de revestimientoa acequia vieja de Almoradí, tér-*

municipal de Orihuela (Alicante) I
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo Dlazo. en dicha Sección de

ANUNCIO Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
las trece horas del día 14 de

de 1957 se admitirán en la Sec-Obras Hidráulicas de la Di-

terios) y en la Dirección de los Servi-
cios Hidráulicos, del Norte de España
(Oviedo).

Madrid, 5 de septiembre de 1957.
—

1

El Director general, P. D., el Jefe Su-
périor de Servicios (Firmado-

(G. C—4.444) (ofl

goza) El presupuesto de contrata asciende a
1.023.120,65 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

general de Obras Hidráulicas> Ministerios) y en la Dirección
Confederación Hidrográfica del(Murcia), durante las horas de
proposiciones para esta subasta.

Impuesto de contrata asciende a
pro-

Madrid, 4 de septiembre de 1957.—
El Director general, P. D., el Jefe Su-
oerior de Servicios (Firmado).

(G. C—4.441) (O.—34.204)
La fianza provisional, a 20.347 pese-

tas. .—34-2Q7)
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) el día 19 de oc-
tubre de 1957, a las diez horas.

:>o~>-

nes por mayor cuantía
Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
>za provisional, a 134.583 pese- Dirección Ceneral de Obras Hidráulica?

Sección de Obras Hidráulicas
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos. Sección de Obras Hidráulicas
"basta se verificará en la citada5n General de Obras Hidráulicas
S Min'sterios) el día 19 de oc-e ¡957. a las diez horas.e admitirán proposiciones deno-en Correes.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
rios) y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Segura (Mur-
cia).

SUBASTA de las obras de red de dis-
tribución de agua potable a Pobla de
Segur (Lérida).

CONCURSO de las obras de termina-
ción del Canal de lars- Bárdenas, entre
los perfiles 133 al 354 del' trozo III.

AnuncioANUNCIO
Hasta las trece horas del día 14 de

octubre de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de !a Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta

y -pliego de condiciones,™o el modelo de proposición y
•Posiciones para la presentación

Porciones y ]a ce'ebración de laI,estarán de manifiesto, durante
Wu'a'x 2?.' en c!icha Seccion
\u25a0Hidráulicas (Nuevos Ministe-
HU| Dirección de la Confede-

del Spot,,., (Mur.

Hasta las trece horas del día 14 de
octubre de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas-
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de 3a Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para este concurso.

Madrid, 5 de septiembre de 1957.
—

E! Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado).

Hidr, (G. C —4-443) —34.206) El presupuesto de contrata asciende a
1.284.842,71 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.41.857.680,78 pesetas.

La fianza provisional
setas;

El presupuesto de contrata ase
' 3 de septiembre de 1957.—jg^^ral, P. D., d jefe Su-

a 289.289 pe- La fianza provisional, a
tas.

24.273 pese-El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

O. r El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulica*

La subasta se verificará la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas—4-440) (°—34203)
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-{Nuevos Ministerios) el día 19 de oc-r
tubre de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Contratación y resguardo de haber efec-
tuado el depósito provisional en la caja
de fondos de este Ayuntmiento o en la
General de Depósitos, por un total de
3°-5I5>°4 pesetas, que representa el 3
por 100 del precio índice.

en 145.458,00 pesetas, como precio ín-
dice, procedente de los tocones de pino
de las parcelas A, B, C, .D, E y F del
monte núm. 55.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIAEl proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
rios) y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Zao-aa

goza 1. ¡^^m̂ m̂^m»tu\\\\\\\a\\\\\\\\\\\

Los licitadores deberán presentar, con-
juntamente con la proposición, -certifica-
do de no hallarse comprendidos en las
incompatibilidades e incapacidades pre-
vistas en los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación, así como el
resguardo de haber constituido la fianza
de 4.363,74 pesetas en la Caja municipal
o en la General de Depósitos, hallarse
provistos de certificado profesional de la
clase D y de las hojas de compras ane-
jas al mismo que- hayan de utilizarse a
los efectos de la adquisición y propuesta
formulada de acuerdo con el modelo que
a disposición de los solicitantes se faci-
litará en las oficinas municipales.

El expediente completo de la subasta
podrá ser examinado por quien interese
desde el día siguiente de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
hasta las veinticuatro horas anteriores a
la apertura de proposiciones, acto que se
celebrará a las doce de la mañana, en
el Salón de Sesiones de esta Corpora-
ción, bajo la presidencia del señor Alcal-
de o Concejal en quien delegue, y que se
celebrará al vigésimo día hábil, a contar
de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial del Estado.

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En virtud de providencia dictada »el día de hoy por el ilustrísimo señ„*
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra
do y Juez de primera instancia númer»cuatro, de esta capital, en autos de iui
cío ejecutivo seguidos a instancia de¡
Banco de Bilbao, representado por TiProcurador don Juan Corujo, contra do*Manuel Madrigal Rodríguez, declarad»-en rebeldía, sobre pago de cantidad m
sacan a la venta en pública subasta, 'qu*
se celebrará por primera vez en la'Salaaudiencia de este Juzgado, el día cua-
tro de octubre próximo, a las doce, »•
por tipo de doce mil quinientas cinc»
pesetas, en que han sido tasados, los.bienes muebles embargados a dicho eje-
cutado, y que son los siguientes :

Un repostero (tapiz) de 2,50 por i,2e
estilo cubista, representando una pía»
de toros de 1928.

5 de septiembre de 1957.
—

<

El Director genera!, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado).

(G. C—4.445) (O.—34.208)

Se podrán presentar las propuestas en
sobre cerrado y lacrado, unidas a los do-
cumentos que anteriormente se mencio-
nan, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante los días y horas hábiles
de oficina, desde la publicación de este
anuncio hasta las doce horas del día an-
terior para la celebración de la subasta.

ADUANA DE IRUN
El rematante quedará obligado a co-

nocer la disposición 23 delpliego de con-
diciones facultativas muy especialmente ;
esto es,1 la obligación de constituir una
fianza, importe del 50 por 100 de la su-
basta, para responder de la buena ejecu-
ción de los aprovechamientos en caso de
adjudicación del remate.

NOTIFICACIÓN

En cumplimiento de lo prevenido en
«á articulo 133 de las Ordenanzas de
Aduanas, se notifica al subdito holandés
Hendrik Jopg la necesidad de justificar
ante la Aduana de Irún su residencia en
España por un plazo superior a dos años
mediante

-
certificación de la autoridad

local o del Cónsul .respectivo, a fin de
que pueda procederse a la devolución de
5.959,90 pesetas, importe de los dere-
chos arancelarios garantizados en esta
Aduana, correspondiente al despacho de
un mobiliario usado de su propiedad
efectuado a tenor de los preceptos del
artículo 133 de las Ordenanzas de Adua-
nas.

Todos los gastos que ocasione la pu-
blicación de anuncios, reintegros de ex-
pediente y otros gastos derivados de es-
ta subasta, serán de cuenta del rema-

Las proposiciones- se podrán presentar
desde el siguiente día de anunciada esta
subasta en el Boletín Oficialhasta las
doce del día anterior a la apertura de
pliegos, acto que se celebrará en el Sa-
lón de Sesiones del Ayuntamiento, bajo
la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, al vigésimo día
hábil de la inserción del anuncio en el
Boletín Oficial, a contar del siguien-
te día de su inserción.

Un repostero (tapiz) estilo árabe, d»
1,50 por 1,75, representando escudo da-
Granada.Lo que se hace público^ para general

conocimiento.

tante

Un repostero (tapiz) estilo renaci-
miento, 1,75 por 1,50, escudo del Ejér-
cito,

San Martín de Valdeiglesias, ,a 14 de
septiembre de 1957.

—El Alcalde, A. Pe-
reira.

(G. C-^4.492) (O.—34.231) Unrepostero (tapiz) de 1,30 por 1,50,,
representado escudo de España.

Un repostero (tapiz) de 1,30 por 1,20,
escudo de un particular.

Durante el período de licitación, a las
horas y días hábiles de oficina, estará el
expediente de esta subasta, a disposición
de quien pueda interesarle, en las ofici-
nas del Ayuntamiento.

(G. C—4.408)
El Pleno de la Corporación, en sesión

celebrada el día 5 de agosto, tomó el
acuerdo de sacar a pública subasta, con
arreglo al vigente Reglamento de Con-
tratación y ley de Montes, la enajena-
ción de 350 metros cúbicos- de leña, cla-
sificada en el grupo tercero de la norma
primera de O. M. de 4-10-52, valorada
en 36.000 pesetas como precio índice,
procedente de los tocones de pino de las
parcelas H. I. J, K.L. del monte 54.

Un repostero (tapiz) de 1,30 por 1,20,,
escudo de un guerrero.

Un repostero escudo particular ó*
2,50 por 1,50.Dirección General de Tributos Lo que se hace público para general

conocimiento. Cuarto árabe: Una estantería con dos
entrepaños en madera de pino, varios.
reposteros, dos taburetes en madera dr
pino con sus cojines en ésa, una cortina
en malla color verde y rojo, dos trozos-
de un metro y medio de largo cada un»
en' madera de pino, un repostero repre-
sentando corrida de toros, estilo cubista,
siglo XVIII,de 1,50 por 1,80; un re-
postero en damasco representando es-
cudo de Valladolid, de 1,30 por 1,50; u»
repostero representando el escudo de Sa»
Sebastián, de 1,50 por 1,50; un repos-
tero en damasco con el escudo de 1*

Especiales
LOTERÍAS

San Martín de Valdeiglesias, a 14 de
septiembre de 1957.

—-El Alcalde, A- Pe-
reira.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

(G. C.^4.494) (O.—34.233)

VALDEMORILLO
El Presupuesto ordinario de Ingresos

¡Los licitadores deberán presentar,
conjuntamente con la proposición, certi-
ficado de no hallarse comprendido en las
incompatibilidades e incapacidades -pre-
vistas en los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de C^tratación, así 'como el
resguardo de haber constituido la fianza
de 1.080 pesetas en la Caja Municipal o
en la General de Depósitos, hallarse pro-
visto de certificado profesional de la cla-
se D y de las hojas de compra anejas al
mismo que hayan de utilizarse, a los
efectos de la adquisición y propuesta for-
mulada de acuerdo con el modelo que a
disposición de los solicitantes se facilita-
rá en las oficinas municipales.

El rematante quedará obligado a co-
nocer la disposición 23 del pliego de con-
diciones facultativas muy especialmente,
esto es, la obligación de constituir una
fianza importe del 50 por 100 de la su-
basta para responder de la buena eje-
cución de los aprovechamientos en caso
de adjudicación del remate.

y Gastos aprobado por este Ayuntamien
to para el año 1958, se halla expuesto
al público en la Secretara de este Ayun-
tamiento por término de quince días, pa-
ra oír reclamaciones.

Valdemorillo, 3 de septiembre de 1957.
El Alcalde, Juan Segovia.

María Engracia Pineda Teyssiere, Ca-
silda García Caivo, Josefa García Pérez
y María Cruz Hernández Zalón, del Co-
legio de Nuestra Señora de las Merce-r
des; María del Carmen Avila Delgado,
del Colegio de Nuestra Señora de la
Paz.

barco antiguo; un repostero en ¿amase»
escudo de Aviación, de 1,30 poi 1,50.(G. C.-4.367) (O.—34.170)

En el domicilio del demandado, caHe
de Hortaleza, número diecisiete: Un tre-
sillo tapizado en cretona, muy usado;
una mesa camilla vestida en paño color
rojo' con dibujos estilo ireposteroj^M
librería con dos hojas ,de vidriJ

Magistratura Provincial de Tra=
bajo de Murcia

CITACIÓN

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

una

Madrid, 14 de septiembre de 1957-
—
!

El Jlefe de la Sección (Firmado).
(G.—122)

cristales de catedral, muy usada; tres-
sillas tapizadas en color rojo; un repos-
tero en damasco, de 1,50 por 1,15. re-
presentando el escudo de Santander; u»
repostero en damasco, de 1,25 pur 1,10,

En el procedimiento que ante esta
Magistratura se sigue a instancia de
Juan Gambín Vera, contra la empresa
«Marcor» (S. A.), don Alfredo Vela
Rosa, «Cubiertas y Tejados» (Sociedad
Anónima) y la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla, sobre reclamación
por accidente de trabajo (silicosis), sig-
nado con el núm. 525, de 1957, se ha
señalado para que tenga lugar el acto
de juicio el día 25 de octubre, y hora
de las once de su mañana, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes, a las que
se les previene que en otro caso les pa-
rará el perjuicio" a que hubiere lugar en
derecho y que habrán de concurrir con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio, el
cual no se suspenderá por falta injusti-
ficada de asistencia de las partes.

*Y para que sirva de citación en for-
ma a los demandados, empresa «Mar-
cor» (S. A.) y don Alfredo Vela Rosa,
que últimamente tuvieron su domicilio
en Madrid y Palma del Rio (Córdoba),
respectivamente, y en la actualidad se
encuentran en ignorado paradero, en
virtud de lo ordenado por el ilustrísimo
señor Magistrado de Trabajo de esta
provincia en providencia de esta misma
fecha, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, haciéndoles saber los
extremos expuestos.

representado escudo de particulares; un
repostero en damasco, de 65 centím*:ros-
por 85 centímetros, representando escu-
do Tenerife; tres reposteros de gua*

AYUNTAMIENTOS
Las proposiciones se podrán presen-

tar desde el siguiente día de anunciada
esta subasta en el Boletín Oficial has-
ta las doce del día anterior a la apertura
de pliegos, acto que se celebrará en el
Salón de Sesiones del Ayuntamiento, ba-
jo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, al vigésimo
día hábil de la inserción del anuncio en
el Boletín Oficial, a contar de! siguien-
te día de su inserción.

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
clase a los anteriores, ele 0,65 por 0^5(uno representa el escudo de Carlos V;

otro, escudo- de "Martínez, y el °}^t
presenta el escudo de Cristóbal &\u25a0

En la sesión celebrada por el Pleno de
esta Corporación el día 5 de agosto se
tomó el acuerdo de sacar a subasta pú-
blica la enajenación de 568 pinos, seña-
lados en el monte núm. 54, denominado
«Navahoncil y Agregados», correspon-
diente al cuartel segundo, parcelas H, I,
J, K, L, cuyo volumen se ha calculado
en 827,465 metros cúbicos de madera y
989,000 metros cúbicos de leña, clasi-
ficados en el grupo primero de la Orden
ministerial de 4-10-52.

in};

un repostero de igual clase, de 0,9c
°>75, que representa el Escudo N
nal; un repostero berbeutón, de
por 1,40, representando Casa Bor!
un repostero de igual clase a los

Durante el período de licitación, a ias
horas y días hábiles de oficina, estará el
expediente de esta subasta a disposición
de quien pueda interesarle, en las ofici-
nas del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

riores, de 0,32 por 0,24, represéntanos-
Escudo Nacional; dos reposteros as
igual clase a los anteriores, de 0.32 P°
0,24, escudo particulares; un aparato
radio, marca «Ducal», con cuatro ma '

dos; una máquina de escribir, portal <
marca «Patria», sin número visib'e.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la su

deberán consignar, sobre la mesa
Juzgado o en la Caja General de
pósitos, el diez por ciento del e>'pres'1"v

El precio base para la licitación se ha
calculado a razón de 700 pesetas la ma-
dera y 100 pesetas la leña por metro cú-
bico, más el incremento del 50 por 100,
k> que hace un precio índice de pesetas
1.017.188,25 el total de la subasta.

San Martín de Valdeiglesias, a 14 de
septiembre de 1957-

—
El Alcalde, A. Pe-

reira.La presente licitación se hará de con-
formidad con lo previsto en los vigentes
Reglamento de Contratación Municipal,
ley de Montes y O. M. de 4-10-52.

(G. C—4.493) (O-—34-232)

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 10 de agosto, tomó el
acuerdo de sacar a pública subasta, con
arreglo al vigente Reglamento de Con-
tratación y ley de Montes, la enajena-
ción de 3.030,375 metros cúbicos de le-
ña, clasificada en el grupo 3.0 de la nor-
ma i.a de la O. M. de 4-10-52, valorada

Para tomar parte en la misma se de-
berá hallar provisto el solicitante de cer-
tificado profesional de la clase A,Bo C,
adjuntar certificación de no estar com-
prendido en ninguna de las incapacida-
des e incompatibilidades que determina
-sd artículo 4/ y 5.0 del Reglamento de

tipo- ne
Que no se admitirán posturas cl" r̂a9,cubran, por lo menos, las dos tere

partes del mismo; y y¿¿4
Que el remate puede hacerse a ca

dc ceder , BOL*»*Y para su inserción en el *>\
Oficial de esta provincia expido e ' ¥

Murcia, a 5 de septiembre de I957-—
'

El Secretario, P. H., José Cegarra.
'I.—28-E. ?6)
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«ente que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diez de sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y
•
ete El Secretario, Isidro Domín-
ue2 / Visto bueno: El Jluez de primera

instancia (Firmado).

—
de est, n

• IÓn en ?l Bou*™ Oncm.ae esta provincia, expido el presente, quefirmo con el visto bueno del señor Tuezen Madrid, a once de septiembre de milnovecientos cincuenta y aeh>-ElS¿
creta™, Isidro DomíngV-Visto bÜL
mado)

PrÍmera instancia (Fir-

encabezamiento y fallo son del tenorliteral siguiente:
do).— Visto bueno: El Juez de primera
instancia número, diez accidental (Fir-.
mado).Sentencia

En la villa de Madrid, a siete de agos-
to demil novecientos cincuenta y siete.
BJ señor don Antonio Esteva Pérez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-mero diez, de la misma, habiendo vistolos presentes autos ejecutivos, seguidos
entre partes: de una, como demandante,el Banco Rural y Mediterráneo (Sol
ciedad Anónima), domiciliada en estacapital, representada por el Procuradordon Tomas Romero Nistal y defendidapor el Letrado señor Grau; y de otra,como demandado, don Rafael GuerraFidal, cuyas circunstanias personales se
ignoran, el cual no ha comparecido enautos, habiendo sido declarado en rebel-día, sobre reclamación de cantidad.

(A.-^8.74 5)

(A.-8.744)
JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 4
(A.—8.746)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instancianumero veintidós, de Madrid, en provi-

dencia de veintiuno de junio último, ha
admitido la demanda de juicio ordinariodeclarativo de mayor cuantía, promovi-
da por doña Francisca Blanco Alvarezy doña Maximiliana Salinas González,
representadas por el Procurador don Ma-nuel Guerra, contra don Tomás AbadRedondo, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, sobre que se declare
el derecho de las demandantes a ocupar
un local de los construidos en la nuevafinca sita en la calle de Joaquín García
Morato, número sesenta y dos, y se con-
dene al demandado don Tomás Abad
Redondo a indemnizar a dichas deman-dantes con el importe de una anualidad
de renta y a entregarlas por el mismo
precio que abonaban por sus antiguos
locales en arrendamiento el local que,
erigieren en la finca construida, de cuya
demanda se. confiere traslado y se em-
plaza a don Tomás Abad Redondo por
medio de la presente, que se insertará
en los periódicos oficiales, por descono-
cerse el actual domicilio y paradero, pa-
ra que en el improrrogable término de
nueve días comparezca en los autos, per-
sonándose en forma; previniéndole que
de no verificarlo le parará el perjuicio
que haya lugar en derecho y que las
copias quedan reservadas a su disposi-
ción en Secretaría.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 5En los autos de juicio declarativo de

•*iayo>r cuantía seguidos en este Juzgado
de primera instancia número cuatro, de
esta capital, a instancia del Procurador
ion Santos de Gandarillas, en nombre de
don Julio Arango Orueta, contra los ig-
norados herederos de don Antonio de
Tapia Ojambarreba, o, en su caso, la
representación de su herencia yacente,
sobre pago de cantidad y otros extre-
mos, se ha dictado la providencia que,
copiada en su parte necesaria, es como

edicto
edicto de emplazamiento

En los autos de juicio incidentalespromovidos ante este Juzgado de prime-ra instancia número cinco, de Madrid,
a instancia del Procurador señor Vázlquez Salaya, en nombre y representaciónde Constructora Calpense (S A ) con-tra los herederos de don Bernardo

'
Gert-zen, por providencia del día de hoy seha acordado admitir dicha demandaacordando tramitarla por los de' los in-

cidentes y emplazar a los herederos deldemandado don Bernardo Gertzen paraque dentro del' término de seis días com-parezcan y contesten la referida deman-
da, previniéndoles que las copias de lademanda y documentos están a su dis-
posición en la Secretaría del expresado
Juzgado.

Fallo
Mandando seguir la ejecución despa-

chada por auto de veintisiete de mayo
ultimo contra los bienes y rentas de
don Rafael Guerra Pidal, hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos al mismo o de los que en lo suce-
sivo se embarguen como de su propie-dad, y con su producto entero y cum-plido pago al Banco demandante, Ru-
ral y Mediterráneo, de las cien mi] pe-
setas de principa!, importe de la letra
de cambio base de estos autos, sus in-
treses legales a razón del cuatro por
ciento anual desde la fecha del protes-
to, gastos de ésie, ascendentes a dos-
cientas veintinueve pesetas, y costas
causadas y que se originen hasta el to-.tal y efectivo pago a expresado Banco
de aludidas responsabilidades; conde-
nando^ expresamente en las costas de es-
tos autos al demandado don Rafael Gue-
rra Pidal.

—
Asi por esta rni sentencia,

definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Antonio Esteba (rubri-
cado).

sigue

Providencia

Juez, señor Gimeno Gamarra.
—

Ma-
drid, once de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete.^

—
El anterior

escrito únase a los autos de su razón...;
y al otrosí, se tiene por hecha la ma-
nifestación que comprende, y, en su vir-
tud, habiendo transcurrido el término
del emplazamiento hecho a los deman-
dados, ignorados herederos de don An-
tonio de Tapia Ojembarrena, o, en su
caso, a la representación de su heren-
cia yacente, sin que' hayan comparecido
en autos, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo quinientos veintiocho
de la ley de Enjuiciamiento Civil,hága-
seles un segundo llamamiento -.n la mis-
ma forma que el anterior, señalándoles
para que comparezcan el término de cin-
co días, mitad del anteriormente fijado,
expidiéndose alefecto los oportunos edic-
tos.—Lo mandó y firma Su Señoría; doy
fe.—Gimeno.

—
Ante mí: Isidro Domín-

guez. (Rubricados.)

para que sirva de emplazamiento
en forma a los herederos de don Bernar-do Gertzen expido el presente en Ma-
drid, a once de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
El Secre-

tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—8.747)

JUZGADO NUMERO ío Madrid, seis de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
El Secre-

tario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia, Antonio Peral García.

EDICTO

En autos ejecutivos promovidos ante
el Juzgado de primera instancia núme-
ro diez, de los de esta capital, a instan-
cia 'del Banco Rural y Mediterráneo,
contra don Rafael Guerra Pidal, en re-
clamación de cien mil pesetas de princi-
pal, intereses, gastos y costas, señala-
dos con el número ciento cuarenta y
cinco, de mil novecientos cincuenta y
siete, se ha dictado la sentencia cuyo

Y para que sirva-de notificación a don
Rafael Guerra Pidal, cuyo domicilio y
paradero se desconocen, y pub'icar en el
Boletín Oficial de esta provincia, se
firma el presente en Madrid, a nueve
de septiembre: de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
El Secretario (Firma-

(A.-8.74*)

Y para que sirva de segundo llama-
miento en legal forma a los ignorados
herederos de don Antonio de Tapia
Ojambarrena, o, en su caso, a la re-
presentación de su herencia yacente, y

C'TACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se citj y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
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438\u25a0^^^^^ Lu.iLCTa'er a la Federación Española de Esquí 1.000 pese-
LS

t
c°ncePto de subvención, con destino a la competición que ha

dirh
ner gar Cn el Puerto de Navacerrada, declarándose de íibonocno importe con cargo al concepto núm. 337, capítulo X, artículo 10,del vigente Presupuesto de Gastos.

supuesto ordinario de Gastos, y las restantes 1.581.911,03 pesetas con
cargo al crédito que para Cooperación Provincial se habilite al apro-
bar el Presupuesto ordinario de Gastos para el ejercicio de 1958; y
que para la ejecución de las obras a realizar por contrata, previos los
trámites y requisitos que procedan, se anuncie la oportuna subasta por
el precio tipo de 2.772.271,85 pesetas, a que asciende el presupuesto de
contrata, y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para que,
por gestión directa, incoe el expediente para la concesión del caudal
necesario y satisfaga los gastos inherentes a su tramitación, informes y,
confrontación, hasta el importe de las 19.500 pesetas consignadas en el
presupuesto total para conocimiento de la Administración, del proyec-
to últimamente aprobado.

Di - 439 ' Conceder al Jefe Nacional del Sindicato de Actividadesversas una subvención de 1.000 pesetas, con destino a un nremio
¡Vra ,el l}Concurso Nacional de Dibujo,* que ha de celebrar la Aso-
cla

C
'
0l\Ge Dibujantes Españoles, encuadrada en dicho Sindicato, de-

randose de abono dicho importe con cargo al concepto núm. 336,
P'tulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

bol -adquirir a la Casa Diez equipos de balonmano, fut-
tin b^onces to, por un total importe de 5.662,65 pesetas, con des-
ránd

a ~7ente de Juventudes de San Sebastián de los Reyes, decla-

tuio X
6 ,abono dicho importe con cargo al concepto núm. 337, capí-

-K-, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos,

ción *d
'*

Conceder ál Patronato de Huérfanos del Aire una subven-
id r

de 25-ooo pesetas, con destino a la carrera automovilista
\u25a0jran Premio Nacional Sport, declarándose de abono dicho im-

vitJ5
t

C°W car&° aI concepto núm. 337, capítulo X, artículo to, del
gente Presupuesto de Gastos.

Peset
442 ' Conceder a la Agrupación Española de Acuarelistas 2.500

*rroli
aS '/°n destino a la ]abor artística que dicha Agrupación des-

mero declaránd °se de abono su importe con cargo al concepto nú-
0 336, capítulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

422. Aprobar proyecto para la construcción de casa de telé-
fonos con vivienda en Villamanrique de Tajo, importante la can-
tidad de 111.724,52 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
número 322 del vigente Presupueste- ordinario de Gastos, y autorizar
al Arquitecto del Servicio para su ejecución por el sistema de admi-
nistración directa.

423. Aprobar proyecto para la construcción de lavadero pu-
blico en Loeches, por un importe de 173.363,38 pesetas, que se abo-
narán con cargo al concepto núm. 322 del vigente Presupuesto or-
dinario de Gastos, y que para la ejecución tíe las obras, previos los
trámites y requisitos que procedan, se anuncie la oportuna subasta
por.el mismo precio tipo de 173363,38 pesetas.

424- Aprobar proyecto para construcción de un muro de con-
tención en Olmeda de las Fuentes,- importante la cantidad de pe-
setas 229.870,43, cantidad que se abonará con cargo al concepto ná-
mero 322 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos, y que para te
ejecución de las obras, previos los trámites y requisitos que proce-
dan, se anuncie la oportuna subasta por él mismo precio tipo de pe-
setas 229.870,43.

425. Conceder al Ayuntamiento de Coslada una aportación
de 20.000 pesetas para coadyuvar a los gastos ocasionados por ser-

vicios sanitarios e higiénicos en la localidad, cantidad que se abo-

Educación

fcntí^" Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Presi-

denta f, cha 8 de abril corriente, por el que se autoriza al Presi-

«ÜrerL la Comisión de Educación para que adquiera, por gestión

nnr/lU un imPorte de 1.500 pesetas, libros de lectura, con des-

fabani , Srmatorio de menores «Sagrado Corazón de Jesús.., de Ca-

Pues?^ 5a-»0' con car g° a» concepto núm. 326 de'- vigente Presu-
0 de Gastos.

sidoml 4"* Quedar enterada tíe decreto del excelentísimo señor Pre-
nte. de fecha 8 de abril corriente, por el que se autoriza al Pre- B.D.P. 18-9-5?
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Oficial de esta provincia y que sirva de

notificación en forma a los ignorados
herederos de don Alvaro Rey Feijóo, ex-
pido el presente en Madrid, a treinta y
uno de agosto de mil novecientos Cin-

cuenta y siete.—El Secretario (Firma-
do)

—
El Juez municipal (Firmado). .

(A.-8.748)

cándalo en el juicio de faltas 877 de
1956, comparecerá en el término de'cin-
co días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí"
número 4.

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este penó
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimmú,

380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

Antonio Zorrilla y Ondovilla, contra
María Josefa Jiménez Hernández y
otros, sobre resolución de contrato de
inquilinato, se dictó sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

(B.—4.408)

Sentencia

En Madrid, a diecinueve de agosto de,
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

señor don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez
municipal propietario de este Juzgado
municipal número siete, habiendo visto
V o'do los presentes autos de proceso
de cognición, sobre resolución de un con-
trato de arrendamiento con referencia al
piso segundo C de la casa número tres

de la calle de- Alburquerque, de esta ca-
pital, seguidos a instancia de don Ma-
nuel Segurado Guerra, mayor de edad,
casado, del comercio y de esta vecindad,
representado por el Procurador don En-
rique Ruano del Campo y defendido por
el Letrado don Manuel Barberán Loren-
te, contra doña María Josefa Jiménez
Hernández, mayor de edad, soltera, me-
canógrafa y,de igual vecindad, defendida
por el Letrado don Manuel Benedet Bi-
trián, y contra los ignorados herederos
de don Alvaro Rey Feijóo; y

Caja de Ahorros y Monte de
JlUZGADO NUMERO 16 Piedad de Madrid

Sección de Ahorro
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-

trucción del núm. 16, de esta capital,
en la ejecutoria del sumario núm. 275,

de 1953, por coacción, contra José Cres-

po Rivas, se requiere a éste por medio
de la presente para que dentro del tér-
mino de cinco días consigne en este Juz-
gado la multa de 1.000 pesetas a que fué
condenado por la Superioridad en sen-

tencia de 17 de mayo de 1954.

CITACIONES

Bajo los apercibimiento: procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 03
del de Marina.

Solicitado duplicado por extravio ó»
las libretas que a continuación se citan
se procederá a. la expedición de otras
nuevas, con anulación de las extravia-
das, si en el plazo de quince días, con-
tados desde la publicación de este anun-
cio, no se recibe en estas oficinas re-
clamación alguna:

(B.—4-386) Central: L/plazo, .6.089, doña María
Teresa Ortega Ugarte, doña Teresa
Ugarte Arráiz, doña María Dolores Or-
tega Ugarte y doña María Julia Ortega
Ugarte; 136.882, don Miguel Maese
García; 155.234, doña Encarnación Ala-
minos González; 196.308, doña Manuela
Rodríg-uez García; 227.187, doña Teresa
Cor.ralss Rodríguez,

Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por providencia dic-
tada en la ejecutoria del sumario ins-

truido ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la

calle del General Castaños, núm. 1, piso
segundo, con el núm. 62, de iQ43> Por
estafa, contra otro y Emilio de Juanes
Martín, se hace saber por medio del
presente al perjudicado don Florencio
Pérez Lobo que por sentencia dictada
por la Superioridad con fecha -15 de

marzo de 195 1 se condenó al -referido pe-
nado a que indemnice solidariamente al
citado señor en la cantidad de S-.oS 1.Pe"

setas, haciéndole entrega al propio tiem-
po de las 1.85 1 pesetas recuoeradas.

(B.-4.387)

JUZGADO NUMERO 12

María Victoria Sáiz Muñoz, de veinti-

nueve años, soltera, hija de Andrés y
Dolores, natural de Gijón, y sin domici-
lio conocido, condenada por hurto en el
juicio de faltas 816, de 1956, compare-

cerá en el término de cinco días ante ei
Juzgado municipal núm. 12, sito en la

plaza de Chamberí, núm. 4.

Subcentral: L/plazo, 905, don Nico-
lás Alonso Muriedas; L/vista, 8.809,
don Crisanto García Alvarez.

Fono

Que estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador don Enrique Rua-

no del Campo, como apoderado de la

Cámara Oficial de 'a Propiedad U-rbana

de esta 'provincia, quien a su vez repre-
senta a su asociado don Manuel Segu-

rado Guerra, contra doña María J|osefa
Jiménez Hernández, debo declarar y de-

claro resuelto el contrato de inquilinato
del piso segundo C ds la calle de Al-
burquerque, número tres, de esta ca-
pital, y condeno a la demandada á que
lo desaloje y deje a la libre disposición
del demandante en el plazo de cuatro
meses, o de ocho días, según que se en-

cuentre o no al corriente en el pago de

las rentas, bajo apercibimiento de ser
lanzada del mismo si no lo verifica; im-

poniéndole expresamente las costas cau-

sada-*.—Así p8r esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.—Luis Gutié-
rrez de Ojesto (rubricado).

Y para su inserción en el Boletín

(B.—4.410) Sucursales: L/vista, 11.354, 2.%, do»
Jbsé Fernández Jiménez; 17.266, terce-
ra, doña Raquel de la Torre Palacios;
j.208, '5.a,doña Josefa Portal Rodríguez;
.14.203, 5.% don Jesús Acero Sáenz;
15.063, 5.1, don Antonio López-Triviño
Aparicio; 1.095, Alcalá dé Henares, do-
ña Alejandra Calvo Fernández.

Aurelio Rodríguez Castro, de treinta
y dos años, soltero, jornalero, hijo de
Carlos y Dolores, natural de Fuentefría
(Orense), y domiciliado últimamente en
Duque de Tamames, 8, condenado por

lesiones y escándalo en el juicio de fal-

tas 877, de 1956, comparecerá en el tér-
mino de cinco días ante el Jluzgado mu-
nicipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4.

Ahorro escolar: 70.970, don Jbaquía
Sacristán Escribano; 88.614, don Lu»
Vergara Rubio.JUZGADOS MUNICIPALES

Madrid, 16 de septiembre de 1957
—

P el Jefe de Ahorro (Firmado).
(A.-8.74*)JUZGADO NUMERO 7

(B.—4.409)
EDICTO

En el proceso de cognición número
quinientos cincuenta y cinco, del año
mil novecientos cincuenta y seis, insta-
do por la Cámara Oficial de la Propie-
dad Urbana, en nombre de su asociado
don Manuel Segurado Guerra, represen-
tado en los autos por el Procurador don

Emilio Villas Castro, de diecinueve
años, hijo de Emilio y Modesta, natural
de Porto-Camba (Orense) , y domicilia-
do últimamente en Duque de Tamames,

número 8, condenado por lesiones y es-

IMPRENTA PROVINCIAL
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43^ Adquirir a la Distribuidora Editorial «Disedi» diversas
obras, con destino a la\biblioteca de la Corporación, por un tota

importe de 24.674,65 pesetas, cantidad, que se abonará con cargo al

concepto núm. 325, capítulo X, artículo 9.0, del vigente Presupuesto

de Gastos.
432. Adquirir a la Casa «Viuda de Constantino ILinares»,

fundición de campanas, de Carabanchel Bajo, una campana, con des-

tino a la capilla del cementerio del Ayuntamiento de Buitrago, p

un importe de 4.050 pesetas, declarándose de abono dicha ca"tldf.
con cargo al concepto 436, capítulo XVIII,«Imprevistos», del vi-

gente Presupuesto de Gastos.

433. Conceder al Jefe del Grupo de Empresa del Sindicato "Na

cional del Metal una subvención de 1.000 pesetas, con destino a
actividades culturales y recreativas que- desarrolla declarándose
abono dicho importe con cargo al concepto núm. 330, capitulo

- ,
tículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

434. Conceder al Ayuntamiento de El.Vellón, con destinoJ
anejo de El Espartal, una subvención de 15.000 pesetas, para la^.ltrucción de tm frontón en dicho pueblo, declarándose de aD^'no \u25a0
importe con cargo al concepto núm. 337, capítulo X, artículo 1 •I
vigente Presupuesto de Gastos. I

435. Conceder a la Agrupación Cultural «Los del 00» ll"^*fl
vención de 3.000 pesetas, con destino a las actividades cultura

-
W

desarrolla dicha Asociación, declarándose de abono su inlP° t<> J
cargo al concepto núm. 336, capítulo X, artículo ío, del vigenj^j

GastosH

nará con cargo al concepto núm
nario de Gastos.

322 del vigente Presupuesto ordi-

426. Conceder al Ayuntamiento de Valdeavero una aportación
de 20.000 pesetas para atender a los gastos ocasionados por servi-
cios sanitarios e higiénicos en la localidad, cantidad' que se abonará
con cargo al concepto núm. 322 del vigente Presupuesto ordinario de
Gastos

Cultura, Deportes y Turismo

427- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de .25 del
pasado mes de marzo, por el, que se adquieren, a don Joaquín Aba-rás", 18 ejemplares de su obra «Historia de la Segunda República Es-
pañola», por un total importe de 4.150 pesetas, cantidad que se abo-
nará con cargo al concepto núm. 336, «Para atenciones de carácter
cultural y artístico», capítulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto
de \u25a0Gastos. ,.

428. Quedar enterada de decreto de la Presidencia,- de 25 del

pasado mes de marzo, por el que se dispone conceder a la Comi-
sión organizadora de la Vuelta Ciclista a España una subvención de

50.000 pesetas, con destino a los gastos de dicha competición, abo-

nándose dicho importe con cargo al concepto núm. 337, «Para aten-

ciones de carácter deportivo», capítulo X, artículo 10, del vigente

Presupuesto de Gastos. .
429. Quedar enterada de decretos de la Presidencia, de 25 ae

marzo y 11 de los corrientes, por los que se dispone conceder a la

Dirección General de Bellas Artes la cantidad de 25.000 pesetas, para

el «Premio Diputación de Madrid», de la Exposición de Bellas Artes,

abonándose dicho importe con cargo al concepto núm. 33&, «^ra

atenciones de carácter cultural y artístico», capítulo X, articulo 11,

del vigente Presupuesto cié Gastos. TT„*,-Pr<=¡

430 Conceder al Frente de Juventudes, del Distrito Unn ersi-

tario de Madrid, un trofeo y 3 -ooo pesetas, con destino al premio

«Excelentísimo señor Presidente de la Diputación Provincia» decla-

rándose de abono dicho importe con cargo al concepto nuro 337,

del capítulo X, artículo, 10, del vigente Presupuesto de Castos.

V
aq de

5.000 pesetas, con destino al Premio Campeonato del Mun
carrera que ha de celebrarse el próximo día 15 de mayo, deJT¡ toi0
de abono su importe con cargo al concepto núm. 337»
artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos".

437. Conceder a la Federación de Bolos un trofeo y 3-

setas, con destino al Campeonato de España, declarándose
dicha cantidad con cargo al concepto núm. 337, capítulo

- • '

lo 10, dei vigente Presupuesto de Gastos


